
Secretaria.  
Tuluá, junio 01 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso para que se resuelva sobre la terminación 
del mismo, presentado por la parte demandante. Igualmente informo que no existe 
petición de embargo de remanentes pendientes. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, junio primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme a lo solicitado mediante escrito que antecede, por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el presente proceso de VALENTINA AVILA FANDIÑO contra 
SANDRA MARMOLEJO Y VIVIANA MARMOLEJO, y por ser procedente la petición al 
tenor del artículo 461 del Código General del Proceso, se dispondrá la terminación del 
mismo, por PAGO TOTAL DE OBLIGACION, con el consecuente levantamiento de las 
medidas cautelares vigentes, habida cuenta que en el mismo no hay embargo de 
remanentes pendientes. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

R E S U E L V E: 
 

1.) DECRETAR la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
 
2.) DECRETAR en consecuencia el levantamiento y cancelación definitiva de las medidas 
cautelares decretadas mediante auto No. 087 del 01 de febrero de 2022, del derecho 
poseen las demandadas SANDRA MARMOLEJO y VIVIANA MARMOLEJO titulares de 
las CC. No. 31.792.371 y 38.791.755, sobre el bien inmueble con M.I. No. 384-40159 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá, Valle, comunicado mediante oficio No. 056 
de febrero 01 de 2022.  
 
3.) CANCELAR el Despacho Comisorio No. 0010 del 20 de abril de 2022, proferido por 
este Despacho judicial, remitido vía correo electrónico a la Inspección de Policía Única 
(oficina comisiones civiles), y COMUNIQUESELE de la terminación del proceso a dicha 
autoridad.  
 
Líbrense por la Secretaría del Despacho, las comunicaciones a que haya lugar. 
 
3.) CUMPLIDO lo anterior, cancélese la radicación y archívese el proceso 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
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